
Machachi , 23 de septiembre de 2013 

Señora 

María del Carmen Albuja Punina Y 
Ciudad.- 

Me complace comunicar a usted que la compañía “SIERRALISOS HOTEL DE CAMPO 
SIERCAMP CIA. LTDA.” De acuerdo a lo establecido por la Ley de Compañías, en 

concordancia con el contrato constitutivo Cláusula Quinta, tiene el acierto de designarle a usted 

como PRESIDENTE de la misma, por un período de CINCO AÑOS (5) con las atribuciones 

y deberes constantes en la escritura pública de constitución, autorizada por Notario Tercero 

del cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, el 31 de mayo del 2013, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Mejía el 23 de septiembre del mismo año. 

Sírvase dar su aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Mejía, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art.13 de la Ley de Compañías, toda vez 

que remplazará al Gerente en caso de ausencia, impedimento o falta temporal, tal como lo 
especifica el artículo 12 del Estatuto de Sierralisos Hotel de Campo Siercamp Cia. Ltda. 

RAÚL FRANCISCO Ac b ALBUJA 
GERENTE 

SIERRALISOS HOTEL DE CAMPO SIERCAMP CIA. LTDA. 

C. C. 1705676540 

Atentamente, 

ACEPTO, el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía “SIERRALISOS HOTEL 
DE CAMPO SIERCAMP CIA. LTDA.”. Machachi, 23 de septiembre de 2013. 

    

   

    

LA — 7 / 

V 

ARMEN ALBUJA PUNINA 
PRESIDENTE 

SIERRALISOS HOTEL DE CAMPO SIERCAMP CIA. LTDA. 

C.C. 1701202424



RAZÓN: El Nombramiento que antecede queda anotado e inscrito con los números 216 

Repertorio y 193 del Registro Mercantil. - Machachi hoy Jueves 10 de Octubre del 2013 

a las ocho horas.- "E 

  

CANTÓN MEJ Ía 

  

    ROPIEDAD DEL F EGISTRO DE LA PROMEDAD DEL CANTÓN MEJÍA Ri 
a. 

REGISTRADOR DEL CANTÓN MEJÍA


